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1. DESCRIPCION DE LA APLICACION  
 
El Decreto Nacional 2157 de 2017, es por medio del cual se adoptan directrices 
generales para la elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las 
entidades públicas y privadas – PGRDEPP, en el marco del artículo 42 de la Ley 
1523 de 2012. 
 
En este decreto se establece el marco normativo para aquellas entidades públicas 
y privadas que en ejercicio de sus actividades y operaciones económicas, puedan 
encontrarse o generar condiciones de riesgo y/o generar escenarios de riesgo cuya 
materialización cause una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones 
normales de funcionamiento de la sociedad, en las personas, los bienes, la 
infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, entre otros; y cómo se debe implementar este marco normativo con la 
planeación de acciones que permitan gestionar el riesgo de desastres.  
 
El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas 
(PGRDEPP), es el instrumento mediante el cual las entidades públicas y privadas, 
objeto del presente capítulo, deberán: identificar, priorizar, formular, programar y 
hacer seguimiento a las acciones necesarias para conocer y reducir las condiciones 
de riesgo (actual y futuro) de sus instalaciones y de aquellas derivadas de su propia 
actividad u operación que pueden generar daños y pérdidas a su entorno, así como 
dar respuesta a los desastres que puedan presentarse, permitiendo además su 
articulación con los sistemas de gestión de la entidad, los ámbitos territoriales, 
sectoriales e institucionales de la gestión del riesgo de desastres y los demás 
instrumentos de planeación estipulados en la Ley 1523 de 2012 para la gestión del 
riesgo de desastres.  
 
El objetivo de esta plataforma es establecer un canal de comunicación, para que las 
empresas privadas y públicas de la ciudad, puedan entregar sus planes de gestión 
del riesgo al IDIGER en la web, sin necesidad de tener que radicarlo en físico. 
  



 

 

 
 
 

2. INSCRIPCIÓN 
 
Para poder empezar a utilizar el aplicativo, las empresas deben realizar una 
inscripción para poder empezar a utilizar la plataforma. Para hacerlo se deben 
realizar los siguientes pasos: 
 
2.1 Registro de entidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 – Formulario de inscripción 

 
Una vez que se ingresa de manera correcta la información, el sistema le enviara un 
correo electrónico, indicando el usuario y contraseña con el cual se debe ingresar 



 

 

al aplicativo. Estos datos son los suministrados durante el proceso de registro de la 
entidad. 
 
Ingreso de la Dirección 
 
Durante el proceso de registro a la plataforma PGRDEPP, se va a realizar el registro 
de la dirección de la entidad, en dado caso que se componga de varias sedes o 
ubicaciones, una vez registrado y autenticado en el aplicativo se podrán registrar 
ubicaciones adicionales. 
 

 
Ilustración 2 Modal de ingreso de la dirección. 

Tenga en cuenta que, para la estandarización de las ubicaciones de las entidades, 
se ha definido este cuadro de ingreso de la información, el cual compone de los 
campos necesarios para determinar de manera efectiva la ubicación. 
Adicionalmente una vez se termine de ingresar en el botón Aceptar, el aplicativo 
validara mediante georreferenciación los campos de localidad y upz, dado caso que 
la dirección no se pueda referenciar los campos anteriormente se habilitaran para 
su registro de manera manual. 
  
2.2 Ingreso a la plataforma PGRDEPP 
 
Para poder ingresar a la plataforma, debe ingresar el usuario y contraseña creado 
en el punto registro de entidades.  

 

 
 

Ilustración 3 – Ingreso a la plataforma 



 

 

En caso de que se haya olvidado como ingresar a la plataforma, puede optar por 
ingresar al enlace ¿olvidó su contraseña? e ingresar el NIT de la institución con el 
fin de poder recibir un correo electrónico que le permita recuperar las credenciales. 

 

 
Si siguiendo los pasos anteriores no es capaz de recuperar sus credenciales, el 
paso a seguir es leer las políticas de credenciales de acceso y seguir las 
instrucciones. 
 

 

 

3. DILIGENCIAMIENTO DE LOS PLANES DE GESTIÓN DEL 
RIESGO 
 
Al momento de ingresar con las credenciales de manera correcta, el sistema lo 
enviara al menú principal del aplicativo. En el mismo se divide a su vez en algunas 
secciones para que el usuario pueda ingresar la información de su empresa. 
 
Información de le entidad: En este apartado cuenta con algunos datos generales 
como empresa, tipo de empresa, actividad económica, entre otros. Los cuales 

Ilustración 4 – Envío de credenciales 

Ilustración 5 – Políticas de recuperación de contraseña 



 

 

fueron solicitados en el proceso de registro, en este formulario podrá llevar a cabo 
los procesos de actualización de la información. 
 

 
Ilustración 6 – menú principal del PGRDEPP 

Clasificar y localizar plan: En la clasificación del plan, se debe colocar el título del 
plan, su clasificación según su tipo de actividad y geolocalizar el plan a partir de la 
dirección. Para poder geolocalizar el plan, debe dar clic en la sección ingrese el 
lugar del plan y diligenciar la información solicitada. 
 

 
 

Ilustración 7 Pantalla de visualización inicial. 

1 2 3 



 

 

En el listado de la parte inferior podrá encontrar el listado de planes y ubicaciones 
definidos, por defecto se ha generado un registro durante el proceso de registro que 
corresponde a la ubicación ingresada. En la parte superior el usuario podrá generar 
planes adicionales para los cuales una vez creados se debe generar la asignación 
de una ubicación. En el icono señalado con el numero 1 el usuario podrá realizar el 
proceso de registro de la ubicación el cual mostrará la siguiente pantalla. 

 
 

Ilustración 8 Pantalla de registro de ubicación de un plan 



 

 

En esta pantalla el usuario debe registrar la información de la dirección la cual se 
deberá ingresar en el formulario ubicado en la parte derecha de la pantalla 
denominado “Formulario de Dirección”. Una vez finalizada el ingreso de la 
dirección se deberá hacer click en el botón aceptar para que el aplicativo determine 
la ubicación en el mapa diligencie los campos de la parte izquierda los cuales son 
localidad, UPZ y coordenadas; los demás campos deberán ser diligenciados por 
parte del usuario registrado. Para la carga de la imagen de la fachada elija una 
imagen en formato (jpg, jpeg, png) haga click en el botón cargar. Una vez 
diligenciado todo el formulario haga click en el botón “Almacenar”, con este proceso 
se deberá almacenar la información correspondiente a la ubicación donde se 
desarrollará el Plan de Gestión del Riesgo. 
 
En la columna con el numero 2 se encuentra el icono para definir el Polígono de 
afectación, el cual es determinado en la evaluación del riesgo realizado por la 
entidad. Para determinar el polígono tenga en cuenta: 

 Tener previamente definida la ubicación del Plan. 

 Determinar el Polígono para ello encontrara el Mapa de Bogotá y un check 
de la ubicación de la entidad en el Mapa, como se muestra a continuación:  

 

 
 Controles para definir el polígono: 

 
 
 



 

 

 

Control para generar un polígono, haga click sobre el icono, señale 
los puntos sobre el mapa iniciando y terminando en el mismo punto. 

Una vez generado si requiere hacer modificaciones, seleccione el 
control editar el polígono se verá en líneas punteadas, mueva los 
puntos según necesidad. Una vez finalice la edición haga click en 
el botón SAVE. 

Si requiere corregir el total del polígono haga click en el botón 
“Delete Layers” opción “Clear All”. 

 

 Finalice la definición del Polígono de afectación haciendo click en el Botón 
“Guardar Polígono”. 

 
 
Detalle del Plan: En el resumen del plan, se debe escribir un pequeño resumen de 
los planes de gestión del riesgo, acorde a la caracterización del plan. Para poder 
acceder a esta sección, ya debe haber realizado los pasos anteriores para que 
tenga acceso al mismo. Debe ingresar en el icono que dice resumir plan y diligenciar 
la información solicitada. 

 
 

Ilustración 9 Detalle del Plan 

En este apartado le presenta al usuario el listado de planes creados y registrado en 
el punto numero 2, en el caso de solo disponer de una ubicación y un plan aparecerá 
un solo plan por defecto creado durante el proceso de registro. 
 
Tenga en cuenta que por cada plan deberá ingresar la información del contexto del 
plan la cual se divide de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seleccione  para 
Ingresar plan 



 

 

 
Conocimiento y Reducción del Riesgo 

 

 

Para determinar el conocimiento y la reducción del riesgo tenga en cuenta:  
 

 Evaluar el riesgo y determinar las medidas para su reducción de acuerdo a 
cada uno de los escenarios planteados. 

o Escenarios de riesgo identificados para el caso: El desarrollo de 
la actividad económica afecta el entorno 

o Escenarios de riesgo identificados para el caso: Evento o 
fenómeno amenazante externo afecta la actividad económica 

o Escenarios de riesgo identificados para el caso: Un evento 
externo afecta la actividad económica y a su vez este 
desencadena una afectación al exterior 

 Haga click en el icono de adicionar ubicado en la parte derecha de cada uno 
de los escenarios. 

 
 Diligencie el total del formulario el cual consta de la definición del tipo de 

amenaza, fenómeno amenazante, Descripción de la amenaza, tipo de 
intervención y descripción de la medida adoptada. 

Ilustración 10 Interfaz para ingreso de la Información de Conocimiento del riesgo. 



 

 

 
 
Tenga en cuenta que debe establecer por cada Tipo de Intervención una 
medida implementada. 
 

 
Ilustración 11 Tipo de Intervención. 

 

 Por último, haga click en el botón de Guardar. 

 Este paso se repite por cada escenario establecido en la aplicación. 
 
 
Manejo de Desastres 
 

 
Ilustración 12 Manejo de desastres 



 

 

Para definir las estrategias definidas para “Manejo de Emergencias, calamidades 

o desastres”, realice click en el icono  luego diligencie los campos del 
formulario que se presenta a continuación: 

 
Ilustración 13 Formulario Manejo de Emergencias, calamidades o desastres 

En caso de requerir eliminar o editar la información de este apartado haga uso de 
los iconos existentes en el globo de información. 
 

 

Utilice el icono editar  para modificar la información contenida en el globo. 

Utilice el icono  para eliminar por completo la información existente. 
 
 
En el último punto de descripción del plan se debe seleccionar “Servicios de 
respuesta de emergencia asociados a la Estrategia Distrital de Respuesta a 
Emergencias (EDRE)”, para ello se habilitará una serie de opciones que deben ser 
seleccionadas de acuerdo a la realidad de la empresa. 
 



 

 

 
 

Ilustración 14 Servicios de respuesta de emergencia asociados a la Estrategia Distrital de Respuesta a 
Emergencias (EDRE) 

Haga por último click en el icono actualizar opciones para realizar la actualización 
de la información. 
 
Subir plan: En esta sección el usuario debe subir la información en formato PDF 
de los planes de gestión del riesgo. Es importante tener en cuenta que, si no se ha 
caracterizado correctamente las secciones anteriores, el sistema no podrá subir la 
documentación. 
 

 
 

Ilustración 15 Listado de planes para cargar documentos. 



 

 

Una vez se ha diligenciado en su completitud los formularios de Información de la 
Entidad, Clasificar y Localizar el Plan, Detalle del Plan, Subir Plan. 
 

 
 
Se debe cargar los documentos en formato PDF de:  

 Plan de Gestión del Riesgo 

 Plan de Emergencia y Contingencia 

 Plan de Inversiones 
 
Para ello haga click en cada una de las cajas determinadas para cada uno de los 
planes, como aparece a continuación:  
 

 
Ilustración 16 – Subir plan 

 
Anexos Adicionales  

 

Con el cargue de los documentos principales, usted podrá adicionar documentos 
que soporten dicho plan, en la opción examinar deberá seleccionar documento tipo 
pdf y dar click en el botón “Cargar”, de esta manera cuando se confirme la carga 
usted podrá ver los documentos en el panel derecho de la pantalla al igual que 
eliminar el documento. 
  
Resumen 
 



 

 

 
Ilustración 17 Pestaña de Resumen de la Información. 

 
Por último, haga click en la pestaña Resumen allí podrá observar el total de la 
información de la información consignada en las pestañas anteriores. Evalué si ha 

culminado el total de la información y haga uso del botón Enviar ( ) 
ubicado en la parte inferior derecha de la pantalla.    
 
 
Descarga de la Certificación de Presentación del Plan de Gestión del Riesgo. 
 
Haga clic en el icono Certificado   
  

 
El sistema presentara el total de planes registrados y el estado de cada uno de ellos, 
para la descarga del certificado el plan debe encontrarse en estado (Revisado 



 

 

Cumple), en la ultima columna del listado aparecerá un icono  Imprimir que 
generara una ventana emergente con la información correspondiente al certificado. 
 

 


